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ARTICULO II, inciso 2) 

 
SE ACUERDA adjudicar a la compañía “ILUSTRACIÓN CATOLICA S.A.”, la Licitación 
Pública No.12-78 y se le compra un terreno situado en Mercedes de Montes de Oca, 
distrito tercero, Cantón 15°, Prov. De San José y que mide 15.912.97 mts. Cuadrados 
según las condiciones de pago fijadas en la oferta respectiva.  ACUERDO FIRME 
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ARTICULO III 
 
SE ADJUDICA la compra de equipo para estudios de grabación, según el detalle y 
especificaciones contenidas en la Licitación Pública No.8-78 de esta Institución, a la 
firma ELECTROIMPEX S.A. 
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ARTICULO IV, inciso 2) 
 
SE DAN POR APROBADAS las Modificaciones Internas 1 y 2. 
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ARTICULO V, inciso 2) 
 



Contestadas por el Rector y el Vicerrector de Planificación otras preguntas de la Junta, 
ésta DA POR APROBADA la Modificación Externa No. 4 al presupuesto Ordinario de la 
UNED del presente año. 
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ARTICULO VI, inciso 2) 
 
Con la aclaración antes indicada, SE APRUEBA el convenio de Co-edición con la 
Editorial Costa Rica conocido en la sesión de esta fecha. 
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ARTICULO VI, inciso 3) 
 
Consulta de la Escuela de Arquitectura sobre los alcances del estudio de necesidades 
de planta física. 
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ARTICULO VII, inciso 1) 
 
Con la anterior modificación, ES APROBADO el documento sobre Selección de 
Autores estudiado hoy. 
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ARTICULO VIII, inciso 1) 
 
Durante la ausencia del Sr. Vicerrector de Planificación, que como recargo está 
desempeñando también las funciones de Vicerrector Ejecutivo, es oportuno nombrar al 
Lic. Sergio Flores para que reemplace al Dr. Zelaya en su cargo.  ASI SE ACUERDA. 


